
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.921 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE. CELEBRADA EL VIERNES 10 DE MARZO DE 1989.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Enrique Seguel Morel;
Vicepresidente, don Alfonso Serrano Spoerer;
Gerente General, don Jorge Augusto Correa Gatica.

Asistieron, además, los señores:

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director de Política Financiera, don Mario Barbé Ilic;
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia.

1921-01-890310 -       Cuenta de depósito con recursos 
de la Cuenta Unica Fiscal - Modifica Acuerdo N° 1917-04-890224 - Memorándum 
N° 22 de la Dirección de Política Financiera.

El Comité Ejecutivo acordó sustituir los N°s. Io y 3o del Acuerdo 
N° 1917-04-890224, por los siguientes:

"Io Instruir al Director de Política Financiera para recibir en el Banco 
Central de Chile, del     , depósitos por un día, 
en moneda corriente. Los depósitos podrán recibirse a más de un día en 
el evento que el vencimiento de ellos ocurra en días inhábiles banca- 
rios, en cuyo caso los intereses se devengarán hasta el último de esos 
días."

"3o Los depósitos no podrán exceder, en todo caso, del saldo de la Cuenta 
Unica Fiscal en moneda nacional, que se mantenga en el    

  el día hábil bancario anterior al de la constitución del 
depósito."

1921-02-890310 -    - Excluye operación que indica para la 
determinación del precio del dólar observado del 10 de marzo de 1989 - 
Memorándum N° 21 de la Dirección de Política Financiera.

El Comité Ejecutivo, teniendo presente el hecho que con esta 
fecha el    realizó una operación de venta de divisas por 
comercio invisible financiero a un precio atípico, acordó excluir para la 
determinación del precio del dólar observado calculado el 10 de marzo de
1989, que rige el 13 de marzo de 1989, la operación de venta de comercio 
invisible financiero efectuada por dicha Institución.
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